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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá D.C; junio 2026 

 

 

Señor(a) 

Jorge Alexander Cañon Castaño 

Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR. 9267391 del  2026 

Profesional G03 

Coordinador Agencia Publica De Empleo. 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual junio de 2026 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9267391 del 2026 

 

Noldy Yaneth Guitarrero Mojica, identificado con la cédula de ciudadanía nro 1073502700, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

CUARENTA Y OCHO MIL PESOS $48.048.000  Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: ONCE (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000) cada uno 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para contribuir en el desarrollo de las 

acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias para la atención de oferentes y/o 

buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión y colocación que 

se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Apoyar el manejo de Aplicativo de la agencia 
pública de Empleo orientando al sector 
empresarial para la publicación de vacantes y 
consecución de perfiles. 

Realizar acompañamiento 

técnico y asesoría 

permanente a los 

empleadores en la 

publicación y 

administración de vacantes 

mediante la plataforma de 

la Agencia Pública de 

Empleo del SENA, 

verificando la calidad, 

pertinencia y completitud 

de la información 

registrada, con el fin de 

optimizar los procesos de 

intermediación laboral y 

contribuir al 

fortalecimiento de la 

relación con el sector 

empresarial. 

Anexo 1. Reunión virtual 

con empresa 

2 

Realizar el seguimiento a las solicitudes de 
vacantes publicadas por el sector empresarial en 
el Aplicativo de la agencia pública de Empleo, 
retroalimentar los avances de acuerdo con la 
trazabilidad del proceso y propender por el 
cierre de la colocación de las 
vacantes en la plataforma. 

Gestionar el seguimiento y 

acompañamiento a las 

vacantes registradas por las 

empresas, a través de 

diferentes canales de 

comunicación y visitas 

empresariales, 

garantizando la 

actualización oportuna de 

la información, la atención 

de requerimientos y el 

fortalecimiento de los 

procesos de intermediación 

laboral. 

Anexo 2. Seguimiento de 

vacantes 

3 

Apoyar las acciones de intermediación laboral a 
través de las diferentes estrategias organizadas 
por la Agencia Pública de Empleo, realizando el 
registro en el aplicativo web para su 
correspondiente 
seguimiento. 

Apoyar el desarrollo de las 

jornadas de atención de la 

Agencia Pública de 

Empleo mediante el 

registro, actualización y 

gestión de información en 

la plataforma APE, 

contribuyendo a la 

adecuada atención de 

usuarios y al 

fortalecimiento de los 

procesos de intermediación 

laboral.  

Anexo 3. Orientación a 

empresas atendidas 

4 
Promover en el sector empresarial los perfiles de 
los egresados de SENA, con el fin de incidir en su 

Fomentar la apropiación y 

utilización de la plataforma 

Anexo 4. Presentación de 

portafolio empresarial. 
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vinculación laboral y contribuir al cumplimiento 
del indicador de colocaciones de egresados 
SENA. 

APE SENA por parte de los 

empleadores, brindando 

acompañamiento técnico y 

asesoría especializada que 

permita optimizar los 

procesos de registro, 

publicación de vacantes y 

búsqueda de talento 

humano. 

5 

Realizar talleres de sensibilización al sector 
empresarial para promover oportunidades de 
empleabilidad para la población buscadora de 
Empleo 

Coordinar actividades de 

acercamiento con empresas 

y organizaciones, 

encaminadas a la 

generación de 

oportunidades laborales, el 

fortalecimiento de alianzas 

estratégicas y la promoción 

de los servicios de la 

Agencia Pública de 

Empleo. 

Anexo 5. programación de 

atencion empresarial 

virtual  

  

6 

Elaborar informes de gestión y atender a los 
demás requerimientos solicitados por la 
coordinación de la agencia pública de Empleo o 
por el supervisor o cualquiera de los organismos 
de control en cumplimiento del objeto y las 
obligaciones contractuales. 

Preparar informes de 

gestión y atender los 

requerimientos de la 

coordinación, supervisión 

y organismos de control, 

conforme a las 

obligaciones contractuales. 

Anexo 6. Gestión por 

Funcionario 

7 
Contribuir al cumplimiento de los indicadores de 
gestión de la agencia pública de Empleo. 

Ejecutar procesos de 

colocación, seguimiento, 

perfilación y 

convocatorias, aportando 

al cumplimiento de las 

metas del equipo. 

 

Anexo 7. Indicadores de 

gestión. 

8 
Dar respuestas a quejas reclamos de los usuarios 
de la agencia pública de Empleo  

Gestionar, y dar respuesta 

oportuna a las 

comunicaciones recibidas a 

través del correo 

institucional, garantizando 

una atención eficiente a los 

requerimientos formulados 

por los funcionarios del 

área y asegurando el 

adecuado flujo de 

información dentro de los 

tiempos establecidos. 

Anexo 8. Respuesta a 

dudas o quejas 

9 

Apoyar el registro de los buscadores de empleo 
en la 
plataforma del sistema de información de la 
Agencia 

Orientar a los usuarios en 

estrategias como Enrúta-te, 

fortaleciendo su proceso de 

búsqueda de empleo. 

 

Anexo 9 Registro de 

usuarios. 

10 
Realizar entrevistas individuales o grupales de 
orientación o identificación de barreras a 
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buscadores de empleo, registrando la gestión en 
el sistema de información de la agencia pública 
de Empleo. 

Se brinda atención 

presencial y virtual a los 

usuarios buscadores de 

empleo, orientándolos 

sobre la Agencia Pública 

de Empleo y otras 

plataformas para la 

búsqueda laboral. 

Anexo 10. Atencion 

presencial en la Agencia 

Pública de empleo 

11 

Orientar la construcción, reconstrucción o 
actualización de la hoja de vida de los 
buscadores de empleo y realizar actividades 
individuales o grupales sobre herramientas para 
la búsqueda de empleo y actividades que 
ayuden al fortalecimiento del perfil 
laboral del buscador de empleo. 

 

Facilitar el acceso de los 

usuarios a los servicios de 

empleo mediante la 

orientación y asistencia 

técnica en el manejo de 

plataformas digitales, 

contribuyendo a la calidad 

de los registros, la 

identificación de perfiles 

ocupacionales y la 

conexión efectiva con 

oportunidades laborales. 

Anexo.11. 

Acompañamiento de 

búsqueda de vacantes 

12 

Realizar atención a los buscadores de empleo a 
través de los diferentes canales entre ellos el 
Chat Bot, atendiendo de manera oportuna cada  
una  de  las 
solicitudes asignadas.  

Administrar los canales de 

comunicación 

institucional, asegurando la 

atención, seguimiento y 

respuesta oportuna a las 

solicitudes recibidas, con el 

fin de fortalecer la 

experiencia de los usuarios 

y garantizar una prestación 

efectiva de los servicios. 

Anexo 12 

Acompañamiento virtual  a 

los usuarios interesados  

 

13 

Apoyar la atención de buscadores de empleo en 
las ferias, eventos y en la atención de cada una 
de las estrategias realizadas por la Agencia 
Pública de Empleo. 

Se realiza el mailing y su 

envío masivo a los correos 

electrónicos de oferentes 

interesados en trabajar con 

FERIA DE 

CONDUCTORES SITP 

 

Anexo 13. Apoyo 

convocatorio FERIA DE 

CONDUCTORES SITP 

 

14 

Cumplir con el objeto del contrato con plena 
autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno entre 
EL CONTRATISTA y el SENA. 

Desarrollar las actividades 

asignadas, contribuyendo 

al cumplimiento de la 

misión, indicadores y 

metas de la Agencia 

Pública de Empleo. 

 

 

 

 

Anexo 14 Reunión 

presencial - capacitacion 

 

15 
Garantizar la atención al público en los lugares, 
fechas, horarios y condiciones que se requieran 
para brindar los servicios de gestión y colocación 

Asegurar la atención a los 

usuarios buscadores de 

empleo conforme al 

Anexo 15 Apoyo de 

Registro desde Agencia 

Publica de Empleo  
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de empleo para todos los usuarios: buscadores 
u oferentes, incluidas las poblaciones 
caracterizadas como población vulnerable, y 
potenciales empleadores o empresarios, según 
lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, los lineamientos de la Unidad 
del Servicio Público de Empleo, 
y el reglamento de prestación de los servicios de 
gestión y colocación de empleo de la Agencia 
Pública de Empleo del SENA, sobre la atención al 
público. 

calendario y días 

asignados. 

 

 

16 

Disponer de los medios necesarios para 
garantizar la correcta ejecución del objeto 
contractual, así como del mantenimiento, 
cuidado y custodia de la información y 
documentación generada en el marco del objeto 
del 
presente contrato. 

Contar con herramientas 

tecnológicas y 

competencias ofimáticas 

para brindar atención 

eficiente y cumplir las 

actividades asignadas. 

Anexo 16. Correo 

electrónico 

 

 

17 

Acompañar los comités, mesas técnicas y 
reuniones virtual o presencial a las que sea 
convocado o en las que el supervisor del 
contrato considere necesaria su 
participación. 

Asistir a las jornadas de 

capacitación y 

actualización lideradas por 

la coordinación, orientadas 

al fortalecimiento de 

habilidades comunicativas, 

comerciales y de 

relacionamiento con el 

sector empresarial, 

contribuyendo a la mejora 

continua de la gestión 

institucional. 

Anexo 17. Asistir a las 

jornadas de capacitación  

 

18 

Registrar la información confiable, oportuna y 
con calidad de los servicios gestionados en la 
plataforma tecnológica establecida por la 
Entidad. 

Atender las reuniones 

convocadas por la 

coordinación y los 

referentes, tanto en 

modalidad virtual como 

presencial 

Anexo 18. 

Acompañamiento  

empresarial presencial  

 

19 
Cumplir con las demás actividades que sean 
requeridas por el supervisor del contrato y que 
estén relacionadas de este. 

Gestionar  las actividades 

asignadas por la 

coordinación, garantizando 

el cumplimiento del objeto 

contractual. 

Anexo 19  capacitación 

para mejora del proceso  

 

 

 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 37211204, operador ASOPAGOS referente al 

periodo de mayo 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Noldy Yaneth Guitarrero Mojica 

Contratista 

C.C. No. 1.023.916.270 

 

 

Jorge Alexander Cañon Castaño 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9267391 de 2026 
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Anexo 1. Reunión virtual con empresa 

 

 

 

 

Anexo 2. Seguimiento de vacantes 

 

 
 

Fecha:02 de junio de 2026 

Hora: 9:00 am  

Teams : virtual  
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Anexo 3. Orientación a empresas atendidas 

 

 
 

 

Anexo 4. Presentación de portafolio empresarial.

 
Anexo 5. programación de atencion empresarial virtual  
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Anexo 6. Gestión por Funcionario 

 
 

 

 

 

 

Fecha:03 de junio de 2026 

Hora: 9:00 am  

Teams : virtual  
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Anexo 7. Indicadores de gestión. 

 

 

 
Anexo 8. Respuesta a dudas o quejas 
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Anexo 9 Registro de usuarios. 

 
 

 

Anexo 10. Atencion presencial en la Agencia Pública de empleo 
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Anexo.11. Acompañamiento de búsqueda de vacantes   

 

 

 
 

 

Anexo 12 Acompañamiento virtual a los usuarios interesados  
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Anexo 13. Apoyo convocatorio de conductor  

 

 
 

 

Anexo 14 Reunión presencial - capacitación 
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Anexo 15 Apoyo de Registro desde Agencia Publica de Empleo  

 

 

 

 

 

Anexo 16. Correo electrónico 

 

 
 

 

 

 

 

Anexo 17. Asistir a las jornadas de capacitación  
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Anexo 18. Acompañamiento empresarial presencial 

 

 

 

 
 

 

Fecha: 05 de junio de 2026 

Hora: 8:00 am  

presencial 
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Anexo 19  capacitación para mejora del proceso  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 de junio de 2026 

Hora: 9:30 am  

Centro Andino  
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Actividades programadas mes anterior Mayo  

Intermediación laboral 

Actividad Meta Mayo   Ejecución % cumplimiento Observación 
Proyección 

mes Junio 

Divulgaciones  3  4  100%   3 

Perfilaciones  4  1 20%    5 

Convocatoria 1  1 100%    1 

Cero postulados 15 15     

 Depende 

de la 

demanda  

Enrútate 5 12 240%    5 

Enruta Tu Hoja De Vida 10 0  0%    10 

Calidad  0 73  75%   

 Depende 

de 

asignación.  

Gestión empresarial 

Actividad Meta Mayo  Ejecución % cumplimiento Observación 
Proyección 

junio 

Colocación  950 932  98%    1200 

Empresas Sensibilizadas 57 54 95%    57 

Reuniones 

empresariales  4  3 75%    4 

Validación y duplicados 
6 5 83%   

Por 

demanda 

Comunicaciones 
 8 8    

 Por 

demanda  

Seguimiento 
125 124  99%   

 Por 

demanda  

Encuestas 30 28      30 

Otras gestiones 

Actividad Ejecución Observación 

Empresas Nuevas  5   

      

     

 


